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II. ¿QUÉ RELACIÓN EXISTE ENTRE LOS DERECHOS

HUMANOS Y LA TRATA DE PERSONAS?

Los  vínculos entre los derechos humanos y la lucha contra la trata están 
firmemente establecidos. Desde sus primeros días y hasta la actualidad, el 
derecho de los derechos humanos ha proclamado de manera inequívoca 

2 Guías legislativas para la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra
la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos (publicación de las Naciones 
Unidas, Núm. de venta S.05.V.2), pág. 272.
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que es fundamentalmente inmoral e ilícito que alguien se apropie de la 
personalidad jurídica, el trabajo o la humanidad de otra persona. El derecho 
de los derechos humanos ha prohibido la discriminación por motivos de 
raza y sexo, ha exigido que se brinden los mismos derechos, o al menos 
una serie de derechos esenciales, a los no ciudadanos, ha condenado y 
prohibido la detención arbitraria, el trabajo forzoso, la servidumbre por 
deudas, el matrimonio forzado y la explotación sexual de niños y mujeres, 
y ha abogado por la libertad de circulación y el derecho a salir del propio 
país y a regresar a él. 

En función de las distintas fases del ciclo de la trata, entrarán en juego unos 
u otros derechos humanos. Algunos resultarán especialmente pertinentes en
relación con las causas de la trata (por ejemplo el derecho a un nivel de
vida adecuado); otros lo serán cuando esté en cuestión el proceso de la
trata en sí mismo (por ejemplo el derecho a no ser sometido a esclavitud);
y otros cuando el asunto se refiera a la respuesta a la trata (por ejemplo el
derecho del sospechoso a un juicio imparcial). Algunos derechos se aplican
de manera más amplia a todos estos aspectos.

Los derechos humanos más afectados por la trata

• La prohibición de discriminar por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición

• El derecho a la vida

• El derecho a la libertad y la seguridad

• El derecho a no ser sometido a esclavitud, servidumbre, trabajo forzoso o
trabajo en condiciones de servidumbre por deudas

• El derecho a no ser sometido a torturas y/o tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes

• El derecho a no sufrir violencia de género

• El derecho a la libertad de asociación

• El derecho a la libertad de circulación

• El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental

• El derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias

• El derecho a un nivel de vida adecuado

• El derecho a la seguridad social

• El derecho del niño a una protección especial
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A. La trata en cuanto violación de los derechos humanos

Como ya se ha indicado, muchas de las prácticas asociadas a la 
trata practicada hoy en día están claramente prohibidas en el derecho 
internacional de los derechos humanos. Por ejemplo, el derecho de los 
derechos humanos prohíbe la servidumbre por deudas: la promesa 
de prestar servicios personales como garantía para una deuda sin que el 
valor de esos servicios se contabilice a los fines de liquidar dicha deuda, 
o cuando la duración y la naturaleza de los servicios no están limitadas
ni definidas. Muchas víctimas de la trata que contraen una deuda con sus
explotadores (cantidades que deben abonar por su transporte o colocación
en un empleo, por ejemplo) se encuentran en una situación de servidumbre
por deudas: la deuda se convierte en un medio de control y explotación. El
derecho de los derechos humanos también prohíbe el trabajo forzoso,
que en el Convenio relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio (Nº 29) de
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se define como “todo
trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena
cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente”. La
esclavitud, la servidumbre, la explotación sexual de niños,
el matrimonio forzado, las formas serviles de matrimonio, el
matrimonio de niños, la prostitución forzada y la explotación
de la prostitución también son prácticas relacionadas con la trata que
están prohibidas en el derecho internacional de los derechos humanos.

¿El derecho internacional de los derechos humanos prohíbe en efecto 
la “trata de personas”, en contraposición a las “prácticas asociadas a 
la trata” como las enumeradas más arriba? Esta pregunta es importante 
porque su respuesta puede influir en la naturaleza de las obligaciones y 
responsabilidades de los Estados. Solo dos de los principales tratados de 
derechos humanos hacen referencia sustantiva a la trata: la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (art. 6) y la Convención sobre los Derechos del Niño (art. 35). No 
obstante, a lo largo del último decenio, la comunidad internacional ha 
terminado coincidiendo de manera general en que la trata de personas 
supone, en sí misma, una grave violación de los derechos humanos. Por 
ejemplo, tanto el Convenio del Consejo de Europa sobre la Lucha contra 
la Trata de Seres Humanos como la Directiva de la Unión Europea relativa 
a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección 
de las víctimas califican la trata de violación de los derechos humanos. 
La Asamblea General de las Naciones Unidas y el Consejo de Derechos 
Humanos, al igual que muchos mecanismos internacionales de derechos 
humanos, han afirmado en repetidas ocasiones que la trata de personas 
viola y menoscaba derechos humanos fundamentales.
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B. Los derechos humanos de las víctimas de la trata

Tanto la Carta de las Naciones Unidas como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos confirman que los derechos tienen carácter universal: se 
aplican a todas las personas, independientemente de su raza, sexo, origen 
étnico u otra condición. Las víctimas de la trata están amparadas por todo 
el abanico de derechos humanos. Aunque se encuentren fuera de su país de 
residencia, el derecho internacional establece claramente que no se puede 
discriminar a las personas objeto de trata únicamente por su condición 
de no nacionales. En otras palabras, y salvo muy concretas excepciones 
que han de ser razonablemente justificables, el derecho internacional de 
los derechos humanos se aplica a todas las personas que se hallen en el 
territorio o la jurisdicción del Estado, independientemente de su nacionalidad 
o ciudadanía y de cómo hayan entrado en el territorio.

Derechos de los extranjeros

[L]os extranjeros tienen el derecho inherente a la vida, protegido por la ley, y
no pueden ser privados de la vida arbitrariamente. No deben ser sometidos
a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni pueden
ser sometidos a esclavitud o servidumbre. Los extranjeros tienen pleno derecho
a la libertad y a la seguridad personales. Si son privados de su libertad con
arreglo a derecho, deben ser tratados con humanidad y con el respeto a la
dignidad inherente de su persona. Un extranjero no puede ser encarcelado
por no cumplir una obligación contractual. Los extranjeros tienen derecho a
libertad de circulación y libre elección de residencia; y tienen libertad para
salir del país. Los extranjeros deben gozar de igualdad ante los tribunales y
cortes de justicia, y tener derecho a ser oídos públicamente y con las debidas
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter penal
formulada contra ellos o para la determinación de sus derechos u obligaciones
en un procedimiento judicial. No puede aplicarse a los extranjeros legislación
penal retroactiva y los extranjeros tienen derecho a que se les reconozca su
personalidad jurídica. Los extranjeros no pueden ser objeto de injerencias
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio ni su
correspondencia. Tienen derecho a libertad de pensamiento, de conciencia y
de religión, y derecho a expresar sus opiniones. Los extranjeros disfrutan del
derecho de reunión pacífica y del derecho a asociarse libremente. Pueden
contraer matrimonio, si tienen edad para ello. Sus hijos tienen derecho a las
medidas de protección que su condición de menores requiere. En los casos
en que los extranjeros constituyen una minoría, según se definen estas en el
artículo 27, no se les denegará el derecho a que, junto con otros miembros de
su grupo, disfruten de su propia vida cultural, profesen y practiquen su propia
religión y empleen su propio idioma. Los extranjeros tienen derecho a la
protección de la ley en pie de igualdad. No debe haber discriminación entre
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El derecho internacional de los derechos humanos reconoce que ciertos 
grupos necesitan protección adicional o especial. Esto puede deberse 
a que en el pasado han sido víctimas de discriminación o porque los 
miembros del grupo comparten vulnerabilidades particulares. En el contexto 
de la trata, los grupos de interés son, entre otros, las mujeres, los niños, 
los migrantes y los trabajadores migrantes, los refugiados y los solicitantes 
de asilo, los desplazados internos y las personas con discapacidad. En 
ocasiones, los miembros de un grupo se convertirán en objetivo predilecto 
de los tratantes. Los niños, por ejemplo, pueden ser objeto de trata por 
fines relacionados por su edad, como la explotación sexual, diversas formas 
de trabajo forzoso o la mendicidad. Las personas con discapacidad 
pueden ser víctimas de ciertas formas de trabajo en condiciones de 
explotación y caer en la mendicidad. La trata coloca a mujeres y niñas 
en situaciones de explotación específicas a su género, como la prostitución 
en condiciones de explotación y el turismo sexual, y de trabajo forzoso en los 
sectores del trabajo doméstico y los servicios. La trata también acarrea para 
ellas daños y consecuencias asociadas a su género, como la violación, el 
matrimonio forzoso, el embarazo no deseado o forzado, el aborto forzoso 
y las enfermedades de transmisión sexual, entre ellas el VIH/SIDA.

Los miembros de un grupo determinado que se ven sometidos a la trata 
podrían ser acreedores de derechos diferentes o adicionales. Por ejemplo, 
el derecho internacional de los derechos humanos hace recaer sobre los 
Estados importantes responsabilidades añadidas a la hora de identificar a 
los niños víctimas de la trata y de velar por su seguridad y bienestar, 
tanto inmediatos como a largo plazo. La norma fundamental se deriva de 
las obligaciones que contiene la Convención sobre los Derechos del Niño: 
el interés superior del niño primará en toda circunstancia (art. 3). Dicho de 
otro modo, los Estados no pueden dar prioridad a otras consideraciones, 
como las relacionadas con el control de la inmigración o el orden público, 
en detrimento del interés superior de un niño sometido a trata. Además, 
debido a la aplicabilidad de la Convención sobre los Derechos del Niño a 
todos los niños bajo la jurisdicción o el control de un Estado, los niños objeto 
de trata que no sean ciudadanos tienen derecho a la misma protección 
que los nacionales en todos los aspectos, incluidos los relacionados con la 
protección de su intimidad y de su integridad física y moral. Otros tratados 
codifican estos derechos con mayor detalle. Así, tanto en el Protocolo sobre 

extranjeros y nacionales en la aplicación de estos derechos. Estos derechos 
de los extranjeros quedarán restringidos solo por las limitaciones que puedan 
imponerse legalmente con arreglo al Pacto.

Fuente: Comité de Derechos Humanos, observación general Nº 15 (1986) 
sobre la situación de los extranjeros con arreglo al Pacto, párr. 7.
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la Trata como en el Convenio del Consejo de Europa sobre la Lucha contra 
la Trata de Seres Humanos se exige la adopción de determinadas medidas 
especiales con respecto a los niños víctimas. 

C. La importancia de aplicar a la trata un enfoque basado
en los derechos humanos

Aunque exista una relación clara entre los derechos humanos y la trata de 
personas, esto no quiere decir necesariamente que los derechos humanos 
vayan a ser el centro natural de toda respuesta a la trata. Por ejemplo, puede 
que la trata transfronteriza se considere un problema de inmigración y que los 
derechos humanos no sean más que una consideración de último momento. 
También es posible que los Estados luchen contra la trata centrándose 
en aspectos relacionados con la delincuencia o el orden público. En el 
último decenio se ha ido fraguando un consenso internacional en torno a la 
necesidad de aplicar a la trata un enfoque basado en los derechos. Tanto la 
Asamblea General como el Consejo de Derechos Humanos, por ejemplo, 
han abogado por un enfoque de este tipo, algo que también han hecho 
muchos mecanismos de derechos humanos con competencias en la materia, 
como son los procedimientos especiales y los órganos de tratados. 

¿Qué significa, en la práctica, aplicar a la trata un enfoque basado en los 
derechos humanos? Un enfoque basado en los derechos humanos es un 
marco conceptual para hacer frente a fenómenos como la trata de personas 
que, desde el punto de vista normativo, se basa en las normas internacionales 
de derechos humanos y, desde el punto de vista operacional, está dirigido 
a promover y proteger los derechos humanos. Un enfoque de este tipo 
requiere un análisis de las formas en que se vulneran los derechos humanos 
a lo largo de todo el ciclo de la trata, así como de las obligaciones de los 
Estados en virtud del derecho internacional de los derechos humanos. Busca 
la forma de corregir las prácticas discriminatorias y la distribución injusta del 
poder que subyacen en la trata de personas, mantienen en la impunidad a 
los responsables y niegan justicia a sus víctimas.

Con un enfoque basado en los derechos humanos, todos los aspectos de la 
respuesta nacional, regional e internacional a la trata de personas queda 
anclada en los derechos y las obligaciones establecidos por el derecho 
internacional de los derechos humanos. Las enseñanzas extraídas en la 
elaboración y aplicación de enfoques basados en los derechos humanos 
en otras esferas, como la del desarrollo, revelan información importante 
sobre las características principales de un enfoque de este tipo y sobre la 
forma en que podría aplicarse a la trata de personas. Las conclusiones más 
destacadas que cabe extraer de esas experiencias son las siguientes: 
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• Al formular políticas y programas de desarrollo, el objetivo principal
deberá ser la promoción y protección de los derechos;

• Un enfoque basado en los derechos humanos identifica a los
titulares de derechos (por ejemplo, las personas que son objeto de
trata, las que corren el riesgo de serlo, las personas acusadas o
condenadas por delitos relacionados con la trata) y aquello a lo
que tienen derecho, y a los correspondientes titulares de deberes
(por lo general, los Estados) y las obligaciones que les incumben.
Este enfoque pretende fortalecer la capacidad de los titulares para
hacer valer sus derechos y de los titulares de deberes para cumplir
sus obligaciones; y

• Los principios y las normas fundamentales de los tratados
internacionales de derechos humanos (como la igualdad y la no
discriminación, la universalidad de todos los derechos y el imperio
de la ley) deben orientar todos los aspectos de la respuesta en todas
las etapas.

En las secciones que figuran a continuación se muestra claramente la manera 
en que las novedades ocurridas recientemente en los planos internacional, 
regional y nacional han contribuido a aclarar qué significa en la práctica 
aplicar a la trata un enfoque basado en los derechos humanos. 
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